
Emisión 1- FST

1) La información consignada en la presente constancia es un resumen y fiel reflejo de nuestros hallazgos en el lugar y fecha de evaluación, 
los que se indican en el informe de evaluación adjunto.

2) El alcance de la presente constancia se extiende exclusivamente a la actividad evaluada.

3) La responsabilidad de nuestra empresa se extiende a garantizar únicamente que el proveedor ha sido evaluado y calificado de acuerdo a 
un procedimiento establecido por SGS. SGS del Perú S.A.C. no asume responsabilidad alguna si el proveedor falla en algún producto o 
servicio, que fue objeto de evaluación.

CONDICIONES DE EMISIÓN

Constancia de Homologación
N° 00845/18

SGS DEL PERU SAC certifica que ha llevado a cabo el proceso de evaluación de proveedores, 
por solicitud de GRUPO FALABELLA, a :

ANDICO - INGENIEROS S.R.L.
Cajamarca - Perú.

Servicio de mantenimiento industrial y construcción de obras civiles menores.

EVALUACIÓN BÁSICA 93.55

Aspecto Puntaje

Total: 93.55% Nivel: Sobresaliente
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